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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 89-4-2-1 vu7?a 

JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INTUNDEMEE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

  

QUE el 19 de Mayo de 1989 se ha otougado ante la Notacía Saguada del 
cantón Sucre la sscritura pública de constitución de *DUSENE CIA.LIDA*; 

¿E el saños Hugo Belietrini Andcade. con «l pateocinio del doctor 
Rodrigo Matano Haredía, han solicitado la aprobación de la indicada 
esccitura pública. a cuyo efecto han presentado tues copias certificadas de 
la misma; 

Ut es ha presmtado al certificado de afíliación a la Cómaca de 
Paquefios industriales de Manebí. signado con él Mo.7546 de 27 de Pebceco de 
1999; 

QUE la refeción escrituca pública guarda conformidad con el infocus 
a. 30. 1ICP.C. 89.007 de 20 de Abcii de 1989, «xsitido por la Unidad de 
Inspección y Control de esta Intendencia; 

QUE la Unidad d%ds Derecho  Socistacio  suediante  semocaado 
Na 30. 10P.0008.09.072 de 22 de Junio de 1985 ha emitido intocas favocabile 
paca la contimación Sel trímita, una vez que considera que se ha dado 
cumpliniento a 30s coquisitos legales cuspectivos; 

fa —«jeccicio ds leas atribuciones asignadas pac «1 señor 
Superiatandente de Compañías. snsdiante Resolución No. 3264 de 18 Je 
Novieabice de 1908; 

RESUELVE: 

MIO  PRIIEAO. APROBAR la constitución de "DUBEME CIA.LEDA” con 
dnicilio en Banta de Cacóquez con un capital sociai de (8/.10'000,000.00) 
DIEZ  MIL(QUES DE  SUCRES Jividido en 1.000 participaciones Je 
(8/.10,000,00.) DIEZ MIL SUCRES cada una. de confocuidad 50 los tárminos 
constantes en ía referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - — DISPORER que un extcacto de la indicada escritura 
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pública se publique: ; a, vez, an uno de los Graciosa de sirculació > Bayas 
qe Sella dé Bor. . Un ejemplos de la puticación dspecí 

setrogaces a esta Despacho. Ñ », 

Huetouo BRO _TIBICEAD.-— — DISPONER ia Notacia Seguada del cantón Sucre tome 
acta sacgen do la satciz la esaritarca pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y aiante <arón de esta anotación. 

     
   

   
    

A a 

JUN. 1989 

IAITIV ODAIATAL AMIDIA 
leb ob! oxiidas ohotom 

avwé noto) 

ONDINA CASTRO YNTRIAGO, Registradora de la Propiedad del Cantón 
Sucre, certifica: 

Que la Resolución que antecede, mediante la cual se aprueba la 
Constitución de la Compañía "DUBEME CIA. LTDA"., quedó inscrita 
en el Registro Mercantil a mi cargo juntamente con la Escritura 
de Constitución de dicha Compañfa, con el No. 10 del Registro - 
Mercantil y anotada con el Nos 942, folio 62 del Repertorio Ge- 
neral vigente, habiéndose archivado un ejemplar de la misma en 
esta Oficina, en el Registro Mercantil. 

Bahía de Caráquez, 10 de Julio de 1989. 

   

  

   

- - ' 

Cría de la Propiedad 

E da Cantón DICO



REGINA INTRIACO VITERI, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON 

SUCRE, er legal forma certifica: Que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 30. de la Resolución No. 89-4-2-1.0073 

de 26 de Junio de 1.989, dictada por el Intendente de Compa 

ñías de Portoviejo, Ingameiero Jorge Delgado Rivadeneira, me 

diante la cual se aprobó la constitución de la COMPAÑIA - 

DUBEME CIA. LTDA., se tomó nota lal margen de la matriz de 

la Escritura Pública ¿de Constitución 

contenido de tal Resolución. 

Béhla de Caráquez, 19de  IWÍtá de 1.989. 

     

  

   

de/tal Compañía, del - 

    

REGINA INTRIAGO ¡TER! 
Notaría Pública 2da. del 

Cantón Sucre 
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